
 
        
 
  
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

 Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 Asunto  : Tiene por sustentado recurso 

 Expediente  : 66001-31-03-005-2020-00027-01    

 Proceso  : Resolución de contrato 

 Demandantes : José Iván Mesa Montes  

 Demandado : Junta de acción comunal barrio – Cuba 

Pereira, seis (6) septiembre dos mil veintidós (2022) 

________________________________________________ 

 

 

Sería del caso declarar la deserción del recurso, 

formulado por la parte demandante, dado que el término para sustentar definido 

por la Ley 2213 de 2022, venció en silencio, según constancia secretarial del 

día 5 de septiembre (fl. 07, Cuad. 02SegundaInstancia, expediente digital); empero, 

esta Sala Unitaria acoge el criterio fijado por jurisprudencia de la CSJ STC5497-

2021, STC5630-2021, en sede constitucional, en cuanto a tener por sustentada 

la alzada con los argumentos expuestos en primer grado, como así se ve a folio 

022 Cuaderno 01PrimeraInstancia, 01Principal, expediente digital.  

 

Así las cosas, por secretaría, córrase el traslado para el 

ejercicio de la réplica, a la parte no recurrente.  

 

Dicho pronunciamiento se hará a través del correo 

electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

mailto:sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        
 
  
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

07-09-2022 

 
 

CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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